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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INDEPENDENCIA DEL INE
PASA POR EL RELEVO
DE CONSEJEROS
JORGE ROMERO HERRERA / COORDINADOR DEL GPPAN

GJORGEROHE 
Se debe dar certeza para mantener al
Consejo General del órgano electoral
enfunciones óptimas y garantizar los
procesos en Coahuila yEdomex

En anteriores colaboraciones me he referido ya del
procesoderenovación(3deabrilde2023)decua-
troconsejerosdelInstitutoNacionalElectoral(INE)
y la enorme importancia que reviste el que, quienes
resulten electos, cumplan con el perfil apartidista,
capacitado e imparcial para servir de árbitros justos
en los procesos electorales por venir. Amanera de
seguimiento, me referiré a los últimos sucesos que
al respecto se dieron en la semana anterior.

El 13de diciembre de 2022, el Pleno de la Cá-
mara de Diputados aprobó elAcuerdo de la Junta
de Coordinación Política, relativo al proceso para
la designación del Comité Técnico de Evaluación,
la Convocatoria para la elección de Consejeras y
Consejeros Electorales del Consejo General del INE
y de sus Criterios Específicos de Evaluación.

Sin embargo, el 23 de diciembre de 2022, el
TEPJF revocó, por unanimidad de votos, dicho
Acuerdo, emitiendo una sentencia que indica
una serie de modificaciones al Acuerdo votado y
aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados,
señalando lo siguiente:

—Se deberá suprimir la obligación impuesta
al Comité Técnico de Evaluación para informar a
la Junta de Coordinación Política respecto de las

determinaciones que vaya emitiendo a lo largo del
proceso de evaluación, en el entendido de que so-
lamente deberá enviar la relación de las personas,

por cada vacante, para que se adopte la decisión
política correspondiente. Igualmente se dispuso la
eliminación de todo informe o rendición de cuentas

por parte del comité de evaluación a la Jucopo.
—Se obliga a distinguir las quintetas de candi-

datos, según el cargo a designar, de manera que se
debe establecer que tres quintetas son para el cargo
de consejería electoral y una específica para el car-
go de la presidencia del Consejo General.

—Se obliga también a precisar las reglas que jus-
tifiquen un criterio diferenciado de selección para
aquellas personas que integrarán la lista de aspi-
rantes para el cargo de la presidencia y consejerías,
atendiendo el tipo de cargo y las atribuciones espe-
cíficas que conformea la LGIPE tienen asignadas.

—Se ordena también que la Jucopo debe presen-
tar las propuestas al Pleno de la Cámara a través de
cédulas diferenciadas de votación: una para la pre-
sidencia y la otra para las consejerías electorales.

y prontitud.Acción Nacional ha manifestado
que se debe dar certeza y legalidad para mantener
al Consejo General del INE en funciones óptimas,
para garantizar los procesos que están en curso en
Coahuila y Estado de México, así como los que se
realizarán en 2024.

se que precisarse
las reglas para determinar cómo se actualizará de
manera real y efectiva la paridad en la integración
del Consejo General del INE.

—Se prevé la creación de un micrositio en su
página de internet en el que deberá publicitar en
tiempo real los expedientes, aspirantes, exáme -
nes, entrevistas y todos los actos y actuaciones del
Comité Evaluador.

El 2 de enero de 2023, la Jucopo acordó por
unanimidad suspender en su totalidad el proceso
de elección argumentando erróneamente que la
sentencia es vinculante exclusivamente al Pleno de
la Cámara de Diputados no así a la Jucopo.

La Cámara de Diputados iniciará su próximo
periodo ordinario de sesiones el 1de febrero y no
hay garantía de que este tema sea abordado con ur-
gencia

“La Cá-
mara de

Diputados
iniciará su

próximo
periodo or-
dinario de
sesiones el

1 de febre-

ro y no hay

garantía
de que este

tema sea
aborda-

do con

urgencia y
prontitud”.


